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En lo locales de Martorell,aT de noviembre de 20L8, se reúnen [a representación de

SEAT,

arriba

y el Comité lntercentros de la empresa, con asistencia de [as personas

lacionadas, para tratar [o referente al calendario de[ mes de diciembre de
201.8, según el Programa de Producción previsto.

Conforme al art. 73, apartado 2.9, det 19 Convenio Colectivo de SEAT, en e[ que se
establece el régimen de actualizaciôn mensual del Catendario LaboraI mediante
acuerdo con e[ Comité lntercentros y según e[ Programa Operativo, se hace necesario
adaptar la jornada laboral a los requerimientos actuales de[ programa de producción.

Expuesto lo anterior, ambas partes en uso de [a representac
adoptan y se obligan a cumplir los siguientes

iy:u" ostentan,
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ACUERDOS
,l

PRIMERO.- Catendario laboral de diciembre 2018.

Para el mes de diciembre de 2018 regirá el calendario que se adjunta a este Acuerdo
como Anexo 1, y cuyo contenido es elsiguiente:

Segmento 1:

Se establece un dÍa de "No Producción":7 de diciembre.

Segmento 2

Se establece un día de "No Producción": 7 de dici re

Segmento 3:

Se establecen dos días de "No Producción": 7 y 21. de diciembre.

Para los días de "No Producción" señalados en los Segmentos 1,,2y3, se estabtecen
algunas excepciones (recambios, TPM y retrabajos), que requerirán de la presencia de

bajadores de estos segmentos y cuyo detalle será tratado en la Comisión de
eguimiento

SEG U N DO.- Tratamiento, "correturn os" v adaptaciones.

7. Tratamiento

Días de no producción

Al dia de no producción se [e dará el tratamiento de día de descanso

compensatorio con cargo a dÍa de Jornada lndustrial individual, hasta donde
alcance y, en eI caso de tener ya disfrutados todos los días de descanso por

al, ytal como se estableció en el punto SEGUNDO 1.b) de los
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Acuerdos de 28-9-201.8 (Calendario de Noviembre), s0 apticará
alternativamente paro técnico y bolsa de horas, por éste orden. Lo anterior se

aplicará al personal directo y at tigado a [a producción (incluido

mantenimiento), que no trabaje como consecuencia exclusivamente det día de

no producción.

Los días de no producción anteriormente indicados no afectan al personal

indirecto no ligado al proceso productivo. No obstante, para los casos en que

la Jefatura no asignará trabajo esos días, se aplicará lo anterior, empezando
por paro técnico.

"Correturnos"

La Dirección de la empresa informa que el dÍa de "No Producción" para el

2

Segmento
Anexo 2.

3, da lugar a la aplicación del "correturnos", q uesea

3. Adaptaciones

En los centros de trabajo de SEAT Barcelona, Centro de Recambios Origin
SEAT Componentes y Centro Técnico de SEAT, se podrán realizar las ada
que correspondan a las pecutiaridades de los mismos.

omo

cion

I u.[rrt

Una
el cu

ERO.- Comisión de Seguimiento.

misión de Seguimiento integrada por los firman e estos Acue rdos vigilará
plímiento y ejecución de los mismos.

Leíd e[ texto de los presentes Acuerdos es hatlado conforme y firmado por los
re entantes de la Dirección de la Empresa y los representantes de UGT, CCOO y

TS lComité lntercentros de S EAT en el lugary fecha al principio indicados.

4

313



-
=SEFIT

Anexo 1

CALENDARIO DE DICIEMBRE 2018 SEGÚIrI P.O.1.2

DICIEMBRE *

Cambio de turno

Festivo

Vacaciones

Segmentos 1,2y3: día de "No producción"

L MM¡ I V 5 D

48

49

50

57

q)

53

8o J." [r\ ffi Segmento 3: día de "No producción"

* îlía< lahnrahla< mac

13 días Segmentos 1 y 2

12 días Segmento 3

7 2

9

76

23

30

10

77

24

37

4

77

18

5
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20

27

74 15

22

29
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28

678
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Anexo 2

Trabajo Normal

Turno cerrado

Desplaza trabajo a otro d

Fábrica Martorell
rur,l

8"r\ LLt

E, trubajo parcialaprox. 50%

ffiffirtrbaja 2 líneas de color en Pintt

118 de la Producción

T.NT.Tï.M.T.NT.TT.M.

ViernesJueves

oRGANtZACtÓN DEL TRABA|O DtCtEMBRE DE 2018
(No incluye Prensas, tiene una planificación especÍfica)
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